RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002711, Ent. N° 7070/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la reiteración del gasto derivado del llamado N° 1579/11 para la adquisición de cables de fibra óptica para el montaje en redes FTTH (Fiber to the home);
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2022/11 de fecha 21.12.11, el Directorio dispuso la adjudicación a Telcon Fios e Cabos para Telecuminicacoes SA, por un total de U$S 3.050.000 (IVA incluido);

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 23.2.12, acordó observar el gasto. Reiterado, fue mantenida la observación por este Tribunal, en su acuerdo de fecha 16.5.12;

3) que  por  Resolución  Nº 966/12  de  fecha  6.7.12, el  Directorio,  dispone  hacer   uso  de  la  opción  del  100%,  por  un  monto de U$S 3.050.000 (impuestos incluidos);

4) que este Tribunal, con fecha 15.8.12, observó el gasto en virtud de derivar de un gasto que fuera observado oportunamente por este Tribunal, por motivos no subsanables;
 5) que en la oportunidad, por Resolución Nº 1466/12 de 14.9.12 el Directorio, reitera el gasto señalando que es imprescindible contar con el suministro mencionado, para continuar con el objetivo trazado por ANTEL en cuanto al despliegue de fibra óptica hasta el hogar; 

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 15.8.12;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, y a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.

ag

PAGE  
1

